
 

 

                                           

 
Revisadas las solicitudes de participación presentadas hasta el 5 de febrero de 2024 a través de la 
web empleoyformacion.castillalamancha.es de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se 
conforman las siguientes listas de personas preseleccionadas y excluidas del proceso selectivo para 
el siguiente proyecto a ejecutar en Guadalajara. 
 
Recordamos que este proyecto pertenece a la Línea 5, denominado Sectorial, dirigido a proyectos 
relacionados con los sectores económicos estratégicos en Castilla-La Mancha 
 

- Línea 5. PROYECTO FPSE/2023/19/154 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES 

EN INSTITUCIONES SOCIALES 
 

Las personas preseleccionadas quedan convocadas a la sesión grupal que se celebrará el 6 
de febrero de 2024, en la Aula Formación del Edificio El Torreón c/ Valencia 9, de Sigüenza 
(Guadalajara) 

 
 

Nombre Primer apellido Segundo apellido PRESELECCION 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

CRISTINA BELTRE RAMIREZ PRESELECCIONADA  

ANA ESTIBALIS BLANCO DE ROJAS PRESELECCIONADA 
 

LIDIAN BUSTOS GOMEZ NO ADMITIDA 
D 

SANDRA 
MARCELA 

DÍAZ MARCELA 
PRESELECCIONADA 

 

YOLANDA ESCAMILLAS COPADOS 
PRESELECCIONADA 

 

LUNA 
FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ PRESELECCIONADA 

 

ROSA FRANCO PÉREZ 
PRESELECCIONADA 

 

SANDRA LUCÍA GARCÍA ARANGO 
PRESELECCIONADA 

 

 CARLOS GARCÍA BERMEJO 
PRESELECCIONADO 

 

NOELIA GARCIA FRANCO 
NO ADMITIDA 

D 

DANIELIN 
COROMOTO 

GONZALEZ LOPEZ 
PRESELECCIONADA 

 
AUREMY 
LUCILA 

GRATEROL ARISTIMUÑO 
PRESELECCIONADA 

 

LISTADO DEFINITIVO DE PERSONAS PRESELECCIONADAS Y EXCLUIDAS PARA PROYECTOS DE 

FORMACIÓNPROFESIONAL Y EMPLEO EN EL SENO DE LA EMPRESA 2023 EN LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA 



 

 

 
 

 
 

Motivos de exclusión: 
 
A: Haber participado en otros proyectos de formación y empleo en los últimos 5 años. 
B: Estar ya en posesión del mismo certificado de profesionalidad o formación similar a 
la que se impartirá en el proyecto de formación empleo. 
C: Incumplimiento del requisito de edad. 
D. Incumplimiento del requisito de formación mínima. 
E. No pertenecer al colectivo de población al que se dirigen los proyectos. 
F: No está inscrito como demandante de empleo o la demanda está en baja. 
G: No tener permiso de trabajo. 
H: Estar realizando otro tipo de formación profesional para el empleo. 

 

 

MARIA DEL 
CARMEN 

HERNANDO SANZ PRESELECCIONADA 
 

MARIIA HULII  NO ADMITIDA 
D 

MARIA DEL 
MAR 

JARAMILLO SALAZAR 
PRESELECCIONADA 

 

MIGUEL ANGEL LAINA LUENGO 
NO ADMITIDO 

D 

CARLA MARIA MIÑO MARENCO 
PRESELECCIONADA 

 

AMINATA NDYAYE  
PRESELECCIONADA 

 
LARYSA  NIKDUST  PRESELECCIONADA 

 
ESPERANZA OCAMPOS RODRIGUEZ NO ADMITIDA 

D 
ANA BELEN PEREZ  GALINDO PRESELECCIONADA 

 
IVÁN REYES HERRERA PRESELECCIONADO 

 
JOSE ANTONIO RODRIGO MORENCOS PRESELECCIONADO 

 
GABRIELA RUBIOLO RUBIOLO NO ADMITIDA 

D 
ELENA SERRANO ROMERO PRESELECCIONADA 

 
VANESSA TAPIERO CHAVARRÍA PRESELECCIONADA 

 

RUBÉN TORRES  CASTILLO 
PRESELECCIONADO 

 

MARÍA PAZ VILLARREAL MATEOS 
NO ADMITIDA 

D 

ANGELA PILAR YAGÜE HERRANZ 
PRESELECCIONADA 

 


